
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Siete (7) de Julio de 2020. 

 

Rad. Divisorio No. 2014-00570-00 

 

Revisado el presente asunto y con el fin de impartir el trámite que 

corresponda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento del presente juicio. 

 

2º.- Teniendo en cuenta que la auxiliar de justicia nombrada en auto 

calendado 18 de septiembre de 20191 no se aceptó el cargo, se 

designa a la Dra. GUISSELLE PULIDO C.C. 1.071.166.891 T.P. 

319.698; Dirección. Calle 19 No. 7-48; Cel. 3123753926; Email 

ovsabogados2018@outlook.com; como curadora Ad Litem, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación se 

posesione del cargo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese 

telegrama. 

 

Como quiera que el presente proceso inició en vigencia del CPC, 

sea del caso designar gastos provisionales en la suma de 

$200.000.00., la parte actora deberá acreditar su pago.  

 

3°.- Reunidos los presupuestos señalados en el Art. 69 del C.P.C., se 

acepta la renuncia al poder del Dr. RODOLFO CHARRY ROJAS como 

apoderado judicial del pasivo Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones. 

                                         
1 Fl. 422. 



 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) 

días después de haberse comunicado al poderdante la presente 

providencia. Líbrese telegrama.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
 

Lagc 

 

   

 
  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0010 en el 

día de hoy 8 DE JULIO DE 2020. 

 
               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 


